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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de éxico, a 15 de noviembre de 2019. 	  

La Subpro uraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenami•nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
15 BIS 4 f acciones I y X, 21, 27 fracción III, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado os elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-2464-SPA-1431 relacionado con la 
denuncia resentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 

ANTECED NTES 

Se recibió n esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los 
siguientes echos: 

(...) El maltrato del que es objeto un ejemplar canino, talla mediana, color negro, están en una azotea, a la 
int mperie (...) [sito en calle Unidad número 26, colonia Coapa Huipulco, Alcaldía Tlalpan] 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

Para la ate ción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Regl mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS E LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procu aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 
56 primer •árrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar 
animal; po lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana. 

Bienestar nimal 

Al respect , la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de altrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o q e afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos re• ueridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

  

/fr 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción IV de 

Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual fue posible entrevistarse con un habitante del inmueble, quier  

señaló que los propietarios del canino no se encontraban, por lo que no permitió el acceso al domicilio. No obstante l 

anterior le fue entregado el citatorio correspondiente, mediante el cual se convocó al responsable del canino a un 

reunión en las oficinas de esta Procuraduría para resolver la problemática relacionada con los perros de su propiedad 

Posteriormente, el propietario del canino motivo de denuncia se comunicó vía telefónica, a través de la cual se acord 

una cita en su domicilio con la finalidad de que personal de esta Entidad valorara las condiciones de alojamiento 

físicas del canino. 

Bajo esta tesitura, se realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos donde  

fue posible constatar la existencia del canino de talla mediana, color negro y d 

aproximadamente lo años, que responde al nombre de "Crazy", el cual al se 

observado por personal de esta Subprocuraduría, se detectó que su condició 

corporal es ideal, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínima  

recubrimiento de grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al se 

visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. A decir de s 

propietario se le otorga alimento consistente en croquetas dos veces al día y agu 

limpia de manera constante. 

El lugar de alojamiento del animal es en la terraza de la casa habitación de 

responsable del mismo, dentro de la cual cuenta con una casa para perro acorde 

su tamaño que le permite protegerse de la intemperie. Cabe señalar que el ejemplar canino se encuentra libre 

cuenta con el espacio suficiente para desplazarse de acuerdo a su talla. 

En cuanto a su comportamiento, se observa que mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifesta 

agresión; asimismo, permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentid( 

derivado del comportamiento mostrado por el animal se deduce que no se presentan signos de estrés o aislamiento. 

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino, no obstante se le exhortó a 

responsable del mismo, a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, pan 

reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como I 

atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir. En virtud de lo anterior, se concluye que el ejempla 

canino motivo de la presente investigación, cuenta con los cuidados de bienestar necesarios que establece la Ley d 

Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
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Por lo ante ior, se solicitó a la persona denunciante aportara elementos que permitieran constatar los hechos, actos u 

omisiones :n materia de maltrato animal que motivaron la denuncia; sin embargo, en el expediente no obran elementos 

suficientes •ara continuar con la presente investigación. 

Finalmente considerando que el ejemplar canino recibe las condiciones de bienestar animal necesarias, y toda vez que 

no quedan actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales p ra el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el 

número de -xpediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental del Ordenamiento Territorial. 

RESULTA O DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Unidad número 26, colonia Coapa Huipulco, Alcaldía Tlalpan, se conistató la 

pr sencia de un ejemplar canino de talla mediana, color negro y de aproximadamente lo años, que responde 

al ombre de "Crazy"; asimismo, se observó que recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes: 

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla. 

o Agua limpia para beber de manera permanente. 

o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo proteja de la intemperie, así como condiciones 

suficientes que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla. 

o Contar con una condición corporal adecuada. 

o Presentar un comportamiento sociable y responsivo. 

• Se exhortó al responsable del ejemplar motivo de la presente denuncia a brindarle atención médica, 

m diante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin 

de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en 

su aso puedan requerir. 

• M diante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara elementos que permitieran constatar los 

he hos de maltrato animal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, a la fecha de 

la misión de la presente, no se presentaron mayores elementos por lo que esta Entidad se encuentra 

im sosibilitada materialmente para continuar con la investigación. 

La presenta resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de I•s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 

en su cont xto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 

respectivas ompetencias. 

En virtud d- lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumente es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III de I 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienest 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundament 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de I 
Ciudad de México; así como 4, 51. fracción XXII y g6 de su Reglamento. 
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